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Presentación 
 
Por medio del artículo 36 de la Ley 1753 de 2015, modificado por el artículo 108 de la Ley 1955 de 2019, se 

creó una Contribución Especial de Vigilancia que debe ser recaudada por la Superintendencia de Transporte, 

la cual, junto con las multas administrativas impuestas en ejercicio de sus funciones, tendrán como destino el 

presupuesto de la Entidad. 

 

Bajo ese entendido, y en virtud de lo indicado en la Ley 1066 de 2006, es necesario que la Superintendencia 

de Transporte disponga de los medios idóneos para garantizar de manera ágil, eficaz, eficiente y oportuna, el 

recaudo de las obligaciones generadas a su favor. Por consiguiente, por medio de la presente Guía se pone a 

disposición de los vigilados de la Entidad los lineamientos y el trámite que deben tener en cuenta a efectos de 

realizar el pago de sus obligaciones.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 



 Guía para el pago de obligaciones a favor 
de la Superintendencia de Transporte 

 

Página 3 de 10 
 

Código: GF-GU-002 
Versión: 1 
Fecha aprobación: 4-nov-2022 

 

 

Tabla de contenido 

 

Presentación ....................................................................................................................................................... 2 

1. Objetivo general ......................................................................................................................................... 4 

2. Alcance: ..................................................................................................................................................... 4 

3. Definiciones ................................................................................................................................................ 4 

4. Aspectos generales .................................................................................................................................... 5 

5. Lineamientos .............................................................................................................................................. 5 

6. Control de Cambios del Documento ........................................................................................................ 10 

7. Aprobación del documento ...................................................................................................................... 10 

 

  



 Guía para el pago de obligaciones a favor 
de la Superintendencia de Transporte 

 

Página 4 de 10 
 

Código: GF-GU-002 
Versión: 1 
Fecha aprobación: 4-nov-2022 

1. Objetivo general 

Detallar los lineamientos y el trámite que deben tener en cuenta los vigilados de la Superintendencia de 

Transporte para el pago de las obligaciones generadas a favor de la Entidad por concepto de Tasa de 

Vigilancia, Contribución Especial de Vigilancia, Multas Administrativas y Acuerdos de pago. 

2. Alcance:  

La guía inicia con los lineamientos para la generación de los cupones de pago donde consta una obligación 

clara, expresa y exigible, y finaliza con la indicación de los diferentes medios dispuestos para el pago de 

esta. 

3. Definiciones 
 

Acuerdo de pago: es un documento mediante el cual acreedor y deudor llegan a un acuerdo para saldar 

una deuda. 

Cupón de pago: es una factura con código de barras  generado  por  el  vigilado  a  través  del  aplicativo  

dispuesto  por  la Superintendencia de Transporte, para efectuar el pago de las obligaciones que se 

encuentran a su cargo. 

Consola C-Taux: aplicativo por medio del cual se administra la cartera de la Superintendencia de 

Transporte, y se registran las obligaciones pecuniarias generadas a su favor por concepto de Tasa de 

Vigilancia, Contribución Especial de Vigilancia y Multas Administrativas. 

Contribución especial de vigilancia: es un tributo recaudado por la Superintendencia de Transporte para 

cubrir los costos y gastos de su funcionamiento e inversión. 

Corresponsal bancario: es un tercero que establece relaciones o vínculos de negocio con una institución 

de crédito con objeto de ofrecer, a nombre y por cuenta de ésta, servicios financieros a sus clientes. 

Facilidad de pago: figura jurídica mediante la cual se permite al deudor en cualquier momento del proceso 

de cobro (persuasivo o coactivo), cancelar por cuotas y/o ampliar el plazo otorgado inicialmente para el pago 

de sus obligaciones. 

Multas administrativas: son las obligaciones insolutas por parte de los vigilados, derivadas de la imposición 

de multas por parte de la Superintendencia, por concepto de infracciones a las normas a las que se 

encuentran sujetos y que pueden ser objeto de sanción pecuniaria. 

Sistema Nacional de Supervisión al Transporte – VIGIA: es un sistema implementado por la Entidad, el 

cual permite a las empresas habilitadas por el Ministerio de Transporte, registrar la información requerida 

para ejercer las funciones de vigilancia, inspección y control a cada uno de sus vigilados. 
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Tasa de vigilancia: comprende las obligaciones de los vigilados que se han generado a favor de la 

Superintendencia en cada vigencia fiscal anterior a 2016, por el no pago o pago parcial de la tasa de 

vigilancia, creada en la Ley 1 de 1991 y ampliada por la Ley 1450 de 2011, como mecanismo de 

recuperación de los costos que implicaba la vigilancia ejercida por la Superintendencia sobre sus 

supervisados. La tasa de vigilancia se liquidaba sobre la información financiera que debían reportar los 

vigilados correspondientes a la vigencia inmediatamente anterior a la de la vigencia de cobro. 

4. Aspectos generales 
 

El uso de esta Guía permitirá a los vigilados de la Superintendencia de Transporte realizar el pago de las 

obligaciones generadas a favor de la Entidad. Lo anterior, con observancia en lo dispuesto en la Ley 1066 

de 2006, según la cual las autoridades administrativas que tengan a su cargo el recaudo de obligaciones a 

favor del Estado deben realizar su gestión de manera “ágil, eficaz, eficiente y oportuna”. 

5. Lineamientos  

No. 
Situación 

presentada 
Descripción de la acción a desarrollar (orientación) 

1 
Ingresar a la 
plataforma  

 
Tasa de Vigilancia y/o Contribución Especial de Vigilancia. 
 
Visualizar las obligaciones generadas por concepto de Tasa de Vigilancia y/o Contribución 
Especial de Vigilancia, es necesario que el interesado ingrese al siguiente enlace: 
https://www.supertransporte.gov.co/ en la opción “PAGA EN LINEA” y seleccione la opción “Tasa 
y/o Contribución”: 
 

 
Indicar el NIT de la empresa y el código que es enviado previamente, por parte de la Dirección 
Financiera, al correo electrónico registrado por el vigilado en el Sistema Nacional de Supervisión 
al Transporte- VIGIA:  
 

https://www.supertransporte.gov.co/
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No. 
Situación 

presentada 
Descripción de la acción a desarrollar (orientación) 

 
 

 

 
 
Pulsar el botón CONSULTAR para visualizar las obligaciones generadas en la Consola C-Taux 
y el estado en que se encuentran. 
 
Multas Administrativas y Acuerdos de pago. 

 
Visualizar las obligaciones generadas por concepto de Tasa de Vigilancia y/o Contribución 
Especial de Vigilancia, es necesario que el interesado ingrese al siguiente enlace: 
https://www.supertransporte.gov.co/ en la opción “PAGA EN LINEA” y seleccione la opción 
“Multas y Acuerdos”: 
 

 
 
Indicar el NIT de la empresa y el código que es enviado previamente, por parte de la Dirección 
Financiera, al correo electrónico registrado por el vigilado en el Sistema Nacional de Supervisión 
al Transporte- VIGIA:  
 
 

https://www.supertransporte.gov.co/
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No. 
Situación 

presentada 
Descripción de la acción a desarrollar (orientación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pulsar el botón CONSULTAR para visualizar las obligaciones generadas en la Consola C-Taux 
y el estado en que se encuentran. 
 

2 

Visualizar 
las 

obligaciones 
y descargar 

cupón de 
pago 

Tasa de Vigilancia y/o Contribución Especial de Vigilancia. 
 
Seleccionar el tipo de obligación que desea cancelar, bien sea Tasa de Vigilancia y/o 
Contribución Especial de Vigilancia:  

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
Seleccionar la opción “DESCARGAR CUPÓN DE PAGO” de la obligación a la cual se le va a 
realizar el pago, la cual estará registrada con estado “DISPONIBLE”. 
 

 
 
Generar el cupón de pago de la obligación para lo cual deberá seleccionar el botón 
“DESCARGAR CUPÓN”: 
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No. 
Situación 

presentada 
Descripción de la acción a desarrollar (orientación) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Imprimir y llevar al Banco de Occidente o a un corresponsal bancario autorizado, el documento 
generado, para registrar el respectivo pago: 
 

 
 
Multas Administrativas y Acuerdos de pago 
 
Seleccionar el tipo de obligación que desea cancelar, bien sea Multa Administrativa o un Acuerdo 
de pago: 
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No. 
Situación 

presentada 
Descripción de la acción a desarrollar (orientación) 

 
Seleccionar la opción “DESCARGAR CUPÓN DE PAGO” de la obligación a la cual se le va a 
realizar el pago, la cual estará registrada con estado “DISPONIBLE”: 
 

 
 
Imprimir el cupón y llevarlo a cualquier sucursal del Banco de Occidente o a un corresponsal 
bancario autorizado, para registrar el respectivo pago: 
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No. 
Situación 

presentada 
Descripción de la acción a desarrollar (orientación) 

 
 
 

6. Control de Cambios del Documento 

Control de cambios 

Versión  Fecha  Descripción del cambio   

1     4-nov-2022  
Creación de la Guía para el pago de obligaciones a favor de la Superintendencia de 
Transporte.  

 

7. Aprobación del documento 
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